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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

351 OXIDOS FERRICOS SAU

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la
Ley  de  Sociedades  de  Capital,  se  hace  público  que  en  la  Junta  General
Extraordinaria y Universal de la Sociedad ÓXIDOS FÉRRICOS SAU, con domicilio
social en Calle Margarita Nelken nº 2 de Guadix, código postal 18500, Granada,
celebrada en fecha 2 de enero de 2026, se adoptó por unanimidad el acuerdo de
proceder a la reducción del capital social por amortización de acciones propias, sin
perjuicio del derecho de oposición que pueda corresponder a los acreedores de la
sociedad.

El acuerdo se refiere a la amortización de 1900 acciones, de valor nominal seis
euros con dos céntimos, que representan un nominal conjunto de 11.438,00 €, el
19% del Capital Social.

La  amortización  se  hizo  con  cargo  a  reservas  voluntarias  por  el  importe
nominal  de  11.438,00  €  de  las  acciones  amortizadas.

El acuerdo será elevado a escritura pública e inscrito en el Registro Mercantil
de Granada, una vez vencidos los plazos legales.

Granada, 3 de febrero de 2026.- Administrador Único, Carlos Joaquín Delgado
Ramos.
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